
REG ISTRO
NOTIFICACION POR AVISO EN CAF(TELERA Y  PAGINA WEB

``AUTO DE APERTURA"   PROCESO ORDINARIO DE

RESPONSABIL.IDAD  FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CÓdigo:  RGE- Versi ón :

`                                                                       ` 06 01

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE VINCULACIóN  DE RESPONSABLES l=ISCALES DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL RAD 112-040-2O21

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,
dando cumplim¡ento a  lo ordenado en  el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de  2011,  procede a
not¡ficarle   por  med¡o  del   presente  AVISO  a  JUAN   CARLOS  TRIANA  CASTILLO
ident¡ficado  con  C.C.  No.  5.829.473,  en  calidad  de  Representante  Legal  del  Consorc¡o
INTER  SAN   LUIS,,para   la  época  de  los  hechos,   en   el   proceso  adelantado  ante  LA
ADMINISTRACION     MUNICIPAL     DE    SAN     LUIS    TOLIMA    el     AUTO     DE
VINCULACIóN  DE  PRESUNTOS  RESPONSABLES  NO  OO4  DEL  12  DE  AGOSTO
DE  2O21   DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL RAD  112-040-2O21,
exped¡do    por    la    D¡rección    Técn¡ca    de    Responsabilidad    F¡scal    de    la    Contraloría
Departamental  del Tol¡ma.

Contra   la  presente prov¡dencia  no  procede  recurso alguno.

Se  les  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar el  día  siguiente
a  la fecha de  Desfijac¡Ón  de este av¡so en  cartelera y en  la  pág¡na Web lnstitucional   de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,

Se  publica  copia  íntegra del Auto en  6 fol¡os.

COMUNIQUESE, NOTIF:IQUESE Y CUMPLASE

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  v¡s¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  inst¡tuc¡onal  por
un  térm¡no  de  c¡nco  (05)  días  hábiles,  a  partir  del  21  de  Sept¡embre  de  2021    s¡endo
las  O7:30  a.m.

DESFIJACION

Hoy  27  de  Sept¡embre  de  2021    a  las  O6i.00    plm.,  venció  el  término  de  fijac¡ón  del
anterior AVISO,   se desfija y se agrega al  expediente respectivo.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

ElaborÓ   Sant¡ago Agudelo Rojas

Aprobado  19 de noviembre de  2014





AUTO  NO OO4 MEDIANTE  EL CUAL SE VINCULA A UNOS PRESUNTOS  RESPONSABLES
FISCALES  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  RADICADO  NO  112-040-
021, AUTO DE APERTURA NO O50  DE  MAYO  19  DE  2O21, QUE SE ADELANTA ANTE  LA
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SAN LUIS TOLIMA.

En  la  ciudad  dF lba.gué,  a  los  Doce  (12)  dIJas del  mes de Agosto de  Dos  Mil  Ve¡ntiuno  (2021),  'os
suscritos   funclonarlos   sustanc¡ador   y   de   conocimiento   adscritos   a   la   Dirección   Técnica   de
Responsabilidad  Fiscal,  proceden  a  dictar  Auto  de  vinculación  de  unos  presuntos  responsables
fiscales,  dentro  del   Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  radicado  No,   112-040-021,   adelantado
ante  la  Adm¡nistración  Municipal  de  San  Luis  Tol¡ma,  con  fundamento  en  la  Ley  610  de  2000,
Ley  1474 de  2011 y Decreto  Ley 403 de 2020 ten¡endo en  cuenta  lo siguiente:

IDENTIFICACIóN   DE   LA   ENTIDAD   ESTATAL   AFECTADA   Y   DE   LOS   PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

=NITTIDAD AFECTADA:                    á9DoT;#:8T4¥§IÓN  MUNICIPAL SAN  LUIS TOLIMA
REPRESENTANTE  LEGAL               GUILLERMO  IGNACIO ALVIRA

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

NOMBRE:

CARGO..
CEDULA  DE CIUDADANÍA:

NOMBRE:

CARGO :
CEDULA  DE  CIUDADANÍA:

NOMBRE:
NIT:
CARGO :

REPRESENTANTE  LEGAL.'
CEDULA  DE  CIUDADANÍA:

CARLOS  FERNANDO  BONILLA  LUGO
Alcalde  Mun¡cipal  De  San  Luis Tolima
93.386.445  EXPEDIDA  EN  IBAGUÉ TOLIMA

CESAR SÁNCHEZ  RODRÍGUEZ
Secretario  De  Planeación Y Desarrollo
93.393.987  EXPEDIDA  EN  IBAGUÉ

CONSORCIO CONCAST 2018
901.151.475-O
EMPRESA CONTRATISTA  DEL CONTRATO  DE OBRA NO  103-
2018
JHON  EDWARD SÁNCHEZ CAMARGO
5.820.311  DE IBAGUÉ TOLIMA

IDENTIFICACIóN DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

coMPAÑÍA:
NIT:
NO.  DE  PÓLIZA:
FECHA  DE  EXPEDICIÓN :
VIGENCIA:
VALOR ASEGURADO:
AM PARO :

ASEGURADORA SOLIDARIA  DE COLOMBIA
860.524.654-6
No 480-64-9940000000590
DICIEMBRE  21  DE  2017
DICIEMBRE  21  DE 2017  HASTA  DICIEMBRE  21  DE  2018

i2O.000.000
FALLOS CON  RESPONSABILIDAD  FISCAL

Edific¡o Gobernacíón  del Tolima,  PÍso  7
desDacho.contra'oria@contraloriatolima.gov.co

Web-Site:   www.contralor¡atolima.gov,£Q
PBX:2611167/2611169

NIT:  890.706.847-l
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COMPETENCIA FUNCIONARIO DE CONOCIMIENTO

Este   Despacho   es   competente   para   adelantar   el   Proceso   de   Responsabilidad    Fiscal,   de
conformidad  con  lo dispuesto en  los Artículos 268 y s¡gu¡entes,  271  de la  Const¡tución  Política  de
Colomb¡a,  artículos  mod¡ficados  por  el  acto  legislat¡vo  No  O4  de  2019,  Ley  610  de  2000,  Ley
1474  de  2011,  Decreto  Ley 403  de  2020,  la  Ordenanza  No.  008  de  2001,  el  Auto  de  Asignac¡ón
No.   065  de  abril   13  de  2021,   para  sustanciar  el   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  demás
Normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  LOS HECHOS=

Mot¡vó,  el  presente  Auto  de  apertura  ante  la  Admin¡strac¡ón  Municipal  de  San   Luis  Tolima,  el
memorando  No  CDT-RM-2021-00000750  de  fecha  febrero   16  de  2021  obrante  a  fol¡o  2  del
expediente,  documento  suscr¡to  por  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente  la
cual  remite  el  Hallazgo  Fiscal  No  37  de  febrero  12  de  2021,  obrante  a  folio  3  del  plenario  a  la
D¡rección Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal,  el  cual  describe  la  siguiente ¡rregularidad  así:   "...

``Ten¡endo  en  cuenta  lo  anterior,®  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de _San  Luís  T_o!¡ma,  sus.c,r¡b¡4

iJ;ir-iió-dé -oira  No.103  de  2d18  con  su  respectiva  lnteNentoría,  para  la ``Fqnst.ruc_c¡Ón.d€-í¡i-:-;;  :;n-áré¡o-;¡'g¡do  en  los  barr¡os  la  Esieranza  y  San  _!9gl9 _d_el_ mu.n¡c¡p¡f  de  San  Lu.ís

Tol¡ma"  por  valor-total,   ¡nclu¡das   las   ad¡c¡ones   qe   S.994_'3.22._8,94,.9;   el   cual   se   ep.cue,n_tr3_
térm¡nado y pagado.  E¿ de anotar,  que  d€  acuerdo ?  la  v¡s¡ta tícn!ca. Fn.camp,o  r.eal¡zF_d_a  :_n_-¿ompañía 'dé  Fianeac¡ón   Mun¡cipal,   se  fletectan   algunas  .partic,ularidades  r:,lac¡or.a_gas_ _c?!_
-i¡¿¿eso   construct'ivo,   cal¡dad,  -canf¡dade_s,_  ftc.   generanqo   a:í,   algun?s  q¡fer_epE'I_a:__eJn_Ja_s._
l cant¡dades de obra  ;ec¡b¡das por el  munic¡p¡o con respectp a las encontrad_as. o. a_na.l.izadas er
-¿ampo   por  parte  de  la  v¡síta  técn¡ca   de   la   Contraloría   Departamental   del  To/ima   de   la

s¡gu¡ente manera:

Es ¡mportante realizar precis¡ones sobre algunos de los ítems relac¡onados anter¡ormente:

2.i.3)  Se observa`este  i'tem,  en  razén  a  que  no  €s _una..vía _iptervereqal .o siT¡lar dp:tapadp,
aderiás  que  ya  cuenta  coh  otros  i'tems  como  la  local¡zac¡Ón  y  re_pla.nteo  topográfico  y  ips
excavac¡ónes,  además  de  la  estructura  del  pavímento.  Por  cons¡gu¡ente,  no  se  encuentra
justificac¡Óri.

3.1)  La  losa  en  concreto,  se observa, teniendo  en  cuenta,  el  defi!cieple  pro.ceso .constru,ct¡vp
en'var¡as de las losas,  bresentando desgaste prematuro progres¡vo tipo cabezadura, age.más
de falta de confinam¡ehto en una de e/las.  Por cons¡gu¡ente,  no se encuentran en cond¡c¡ones
de ser recibidas.

Edific¡o Gobernación del Tolima,  P¡so 7

despacho.contraloria@contralor¡atolima.gov.eQ
Web-Site:   www.contraloriatolima.gov.co

PBX:2611167/2611169
NIT:  890.706.847-1



C®NTr3AL®
yf%ñyW4rwr¢/o rmrl úrF;Gt!

6:]ny_¡_6_ci2)n_N_O_  ,S_e_ _eJn_C_!Le_nfran   laS  aCOmet¡daS,   en   rezón   a   que   no  fue  camb¡ado  el   tubo

pr¡nc¡pal.  Para  las adaptac¡ones ya se encuent¡an los ítems -6.5-;6:4,

7;2d!r¡nEnnai%eanntfO  a;l anaánbgnén:n.e^n_+.P~r]:er__lu_g_ar_, _ flO   :e   enCuent!afl    lOS    m2   relac¡onados,
ard!rC¡¡f¡nHa!mente,  el  andén  encontrado,  no  s-e  ¿nc¡enir-a  :-;-:;;J¡-c¡¿n:; d:'Ccai'¡;:;'u#:auusS:r
rec¡b¡do.

LnO^Srdne.m+á^S íJt:mn:,__Sf!:!lzl?m_:nt? ro.Co!nC¡den  las  med¡das,  de acuerdo a  las Obras mostradas
PHOprfrf%enfndeniPtlr:ff^anC¡¡.Óin_^m_u^f¡:.¡_P,a_l: _Pf _=f_uerqo  Fon, J9.'_a_n_ie-rÍ-ó;r: s-; ;¡;;e-ntW;;-u;'VñsUuunat-o
dnel:í!%aenn+:oc !¡ant:/T_:+n!a,l. P3_r._el_yjl3r_ yenF¡onadó á; f8ó,i5;:í ii,,5-(-Oc-;':;t-: I ; anuu:;ePlmC;¡::eus
qu¡n¡entos c¡ncuenta y s¡ete m¡l c¡ento doce pesos c;¡ á;¿ú-e-n-rc;it-=;¿;)¡..'''

Visto   los  anteriores   hechos   dados  a   conocer  por  el   grupo   de  Auditoria   de   esta   ContraloriJa
Departamental  deI  Tolima,. el  Despach,o  de  la   Dirección  Técnica  de  Responsabilidad  asignó  la
investigación  fiscal  al  funcionario  JOSE  ILMER  NARANJO   PACHECO  en  caI¡dad  de  profesional
Universitario,  med¡ant.e  auto  de  asignación  No  O65  de  abr"  13  de  2021,  para  que  sustancie  y
practique todas  'as pruebas que. conduzcan  a  esclarecer los  hechos dentro del  proceso  radicado
No  112-040-021,  observando el  lnvestigador fiscal  el  materl'al  probatorjo y analizada  en conjunto
de  acuerdo  con  las. reglas  de  'a  sana  crít¡ca  y  la  persuasión  racional  todas  las  evidencias  física
allegadas  al  plenario,  que  generaron  presuntamente  la  existencia  de  un  daño  patrimonial  de
OCHENTA Y NUEVE  MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MIL CIENTO  DOCE
PESOS   CON   CINCUENTA   CENTAVOS   ($89.557i112,50);   suma   que   resulta   del   total
presupuestado,   contratado,   entregado   y   pagado   al   contratista   y   lo   realmente   ejecutado   y
verificado  por  el  grupo  audit:or  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Toljma  a'  co+ntrato  de  obra
No  103-2018 de enero 30 de 2018 así:

En  este  orden  de  ideas,  la  Dirección Técnjca  de  Responsabilidad  F¡scal  procedjó  á  efectuar Auto
de Apertura  No  O50 de mayo  19 de  2021  obrante  a  folio s  del  expediente,  cont,a  los  presuntos
responsables  fiscales:   CARLOS  FERNANDO  BONILu  LUGO  identificado  con  la  cedula  de
c¡udadaniJa   No   14,105.940  expedida   en   San   Lu¡s  Tolima,   en  su   condíción   de  ,Alcalde  para   el

periodo  Enero  l  de  2016  hasta  el  2 de  Septiembre de  2019,  ordenador gel  gasto quien  firmó el

:dOennttriafiicOa ddoe  cOob:a i aN OceldOu¡;20dles ciued :edCahn:,ae nNeorO9 33 ,03 9d3e. 9280718e;xpCeEd:dAaR eSnAINb:gHuEéZTRo?mDa:I:nU Es=
condic¡ón  de  Secretario  de  planeación  y  desarrollo  para  el  per¡odo  Enero  l  de  2016  hasta  eI  31
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de  Dic¡embre de  2019   y al  contratista  CONSORCIO CONCAST 2018 cuyo  N¡t 901.151i475-0,
representada  legalmente y/o qu¡en haga sus veces por el señor Jhon  Edward Sánchez Carargo,
ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  5i820.311  exped¡da  en  lbagué  Tolima;  asi  como
establecido  el  presunto  Daño  Patr¡monial  de  OCHENTA Y  NUEVE  MILLONES  QUINIENTOS
CINCUENTA   Y   SIETE    MIL   CIENTO    DOCE    PESOS   CON    CINCUENTA   CENTAVOS
($89.557.112,5O) suma  que  resu'ta  del total  presupuestado,  contratado,  entregado y pagado
al   contrat¡sta   y   lo   realmente   ejecutado  y  verificado   por  el   grupo   auditor  de   la   Contraloría
Departamental  del Tolima  al  contrato  de  obra  No  103-2018  de enero  30  de  2018;  Así m¡smo,  se
v¡nculó  dentro  de  este  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal   rad¡cado  No  112-040-021  al  tercero
c¡v¡lmente  responsable,  esto  es  a  las  compañías  de  SEGUROS  ASEGURADORA  SOLIDARIA
DE    COLOMBIA    ,    cuyo    n¡t    860.524.654-6    con    la    Póliza    de    manejo    No    48O-64-
994OOOOOOO59O,  exped¡da  en  D¡c¡embre  21  de  2017,  con  vigenc¡a  de  D¡c¡embre  21  de  2017
hasta   Diciembre   21   de   2018,   valor   asegurable   VEINTE   MILLONES   DE   PESOS   MCTE
($20.000.000), amparando fallos con responsab¡'idad fiscal de sus func¡onar¡os.

FUNDAMENTOS DE LA VINCULACIóN

Mediante`Auto  N  O50  de fecha  mayo  19  de  2021  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal
de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  ¡n¡c¡ó  el  Proceso  Ordinar¡o  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
rad¡cado  No  112-040-021  adelantado  ante  la  adm¡nistración  municipal  de  San  Lu¡s  Tol¡ma,  tal
como  obra  en  el  fol'io  s  del  cartulario,  con  m¡ras  a  establecer  la  posible  responsabilidad  fiscal

que se der¡va  de  la  ejecuc¡Ón  del  contrato  de  obra  No  103-2018 de  enero 30  de  2018,  contrato
que  fue  celebrado  entre   la   adm¡n¡stración   munic¡pal   de   Melgar  Tolima   en   cabeza  del   señor
alcalde  Carlos  Fernando  Bon¡lla  Lugo,  ident¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  14.105.940
exped¡da   en   San   Lu¡s  Tol¡ma      y   el   CONSORCIO   CONCAST   2018,   cuyo   nit   901.151.475-0,
representada  legalmente  por el  señor Jhon  Edward  Sánchez Camargo,  ident¡ficado  co,n  la  cedTla
de  ciudadanía  No  5.820.311  exped¡da  en  lbagué,  cuyo  objeto  era   "...OOW57lquCCJOW OE  L/+4S-É¡óó-ÑEáñéió-ÁÍ¡óiDO EN  LO5 BARRIOS LA -ESPERANZA.Y SAN  PABLO _DEL.y!U_NIFIPIO PE S4y_

¿UI5  7lO¿J"4Z;'   donde  el  grupo  aud¡tor  de  la  Contraloría  Departamenta'  del  Tol¡ma,  evidencio
en    su    hallazgo   fiscal    No    37    de   febrero    12    de    2021,    una    diferencia    entre    las    obras
presupuestadas,  contratadas y  pagadas frente  a  lo  realmente  ejecutado,  generando  este  hecho
un     presunto    daño    patr¡monial    de    OCHENTA    Y    NUEVE    MILLONES    QUINIENTOS
CINCUENTA   Y   SIETE    MIL   CIENTO    DOCE    PESOS   CON    CINCUENTA   CENTAVOS
($89.557.112,50); suma que resulta del total  presupuestado, contratado, entregado y pagad,o
al   contrat¡sta   y   lo   realmente   ejecutado  y  verificado   por  el   grupo   auditor  de   la   Contraloria
Departamental  del Tol¡ma  al  contrato de obra  No  103-2018 de enero 30 de  2018 así:

Ffiñfiñ-ii.'.I.ilii._ii'i'       i.''       '''Ili.             ili.'              l'

cantidad  ti"n«dadcoma[o''-`aud¡bda

hlbn[e
mms  nscr¡u¡on :  :..::''_: S ::::  `.:::.` _:  -'_=.=-:!

l 2,/,jllj;/llJ/llj;Á,ló;/lí,l/,I/,l Coníormc-mndeCalzada                                                                                                         lI,.I.I,_ili'..,mll,I,'i,mComucf¡oncajade¡nsftc{¡onüió*Üióil.,'ii'I..I:.i''Ili'redacomemah¡draul¡ca2"redaco€tidah¡draui¡caiii9,OOO/00   1   11,250/00 3. 11915/ //// J, ]»l57 J 5m5. 1ó2150

:-J.':.'  :: .:J:.::.-.':
y x,, j!/¿? J1,4ló,825,Ü0

J18,200/OO 397,750lOO £j; ól/ Jj/ /? 4?/ól7 15,910,OOO,00

:: -::.': ::..r:_ :: í/7 4/ól? í4? 155.2mlÜÚ

21.2ÚÚ,m :-::.''.:: jl?//? 4//7 j¡?//W 2,385,000/00

/,350lÜ0 g, 187150 »,   xx //// x,   xx !7J.ffJ5/0Ü

amen en concr€Ío 25ÜÜ pse e=Ú,lmconcreti3ÚÜOps¡paraescalera ::.::-  :: :..-...-.:: : : ¿y/ // // // ¿// // 1,819,125/00

:_:  :::  ````
__\.'  ='.'`

2/jZ) // óÍ/ //j¡? 1.801,875lm

lO" l 89,557,112/5O
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Conocido   los   anteriores   hechos,   la   Dirección   Técníca   de   Responsabilidad   Fiscal   prm=dió   a
efectuar Auto de Apertura  No O50 de  mayo  19 de  2021  obrante a folio s  del  expediente,  contra
los  presuntos  responsables fiscales:  CARLOS  FERNANDO  BONILLA  LUGO  identfficado  con  la
cedula  de  c¡udadanía  No  14.105.940  expedida  en  San  Lu¡s  Tolima,  en  su  condíción  de  Alcalde

para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta  eI  2  de  Septiembre  de  2019,  ordenador del  gasto  qu¡en
fimó   el   contrato   de   obra   No   103-2018   de   fécha   enero   30   de   2018;   CESAR  SANCHEZ
RODRÍGUEZ   identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   93.393.987   expedida   en   lbagué
Tolima,  en  su  condición  de  Secretario  de  planeación  y  desarrollo  para  el  periodo  Enero  l  de
2016  hasta  e'  3l  de  Diciembre  de  2019   y  al  contratista  CONSORCIO  CONCAST  2018  cuyo
Nft 901.151,475-0,  representada  legalmente y/o quien  haga sus veces por el  señor Jhon  Edward
Sánchez  Camargo,  identificado  con  la  cedula  de  cI-udadani'a  No  5.820.311  expedida  en  lbagué
Tolima;    Así   como    establecido    el    presunto    Daño    Patrimonial    de    OCllENTA   Y    NUEVE
MILLONES   QUINIENTOS   CINCUENTA   Y   SIETE   MIL   CIENTO   DOCE   PESOS   CON
CINCUENTA  CENTAVOS   (#9.557.112,5O);   suma   que   resulta   del   total   presupuestado,
contratado,  entregado y pagado al contratista y lo realmente ejecutado y verificado por el  grupo
auditor de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  al  contrato de obra  No  103-2018 de enero 30
de 2018.

Igualmente,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  radicado  No  112-040-021,  se  v¡ncu'ó
como       tercero    civilmente    responsable,    a    la    compañías   de   SEGUROS   ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ,   cuyo   nit   860.524.654-6   con   la    Pól¡za   de   No   48O-64-
994OOOOOOO59O,  expedida  en  Dic¡embre  21  de  2017,  con  vigencia  de  Diciembre  21  de  2017
hasta   Diciembre   21   de   2018,   valor   asegurab'e   VEINTE   MILLONES   DE   PESOS   MCTE
($2O.OOO.000),  amparando fallos con  responsab¡lidad fiscal  de sus funcionarios;  en  este orden
de ideas y   una vez notificado a  los presuntos responsable fiscal  del Auto de Apertura  No O50 de
mayo  19  de  2021,  el  Despacho  entro  a  veríficar  la  documentación  aportada  en  el  proceso  y
evidenc¡ando  en  los  documentos  allegados  por  'a  Admin¡stración  Municipal  de  San  Luis  obrante
a  folio  29  al  189  del  cartulario,  que  el  contrato  de  obra  No  103  de  enero  30  de  2018  estaba
técn¡camente    asesorado    por    un    interventor    de    obra,    el    cual    con    sus    conoc¡mientos
especializados  era   el   encargado  de   realizar  el   seguimiento     de   las  obligaciones  a   cargo  del
contratista  encargado  de  la  ejecución  del  contrato  No  103-2018,  esto  es  el  encargado  de  la
revisión  técnica  era  el  CONSORCIO  INTER  SAN  LUIS  cuyo  nit  No  901.175.086-2  representada

por  el   señor  JUAN   CARLOS  TRIANA  CASTILLO,   ¡dentificado  con   la   cedula   de   ciudadanía   No
5.829.473   expedida   en   lbagué,   consorcio   integrado   por   los   señores  Juan   Carlos  Triana
Cas±É±±g  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  5.829.473  de  lbagué  y _G_ustavo Adolfo

gilahFros  Sánch.ez  ident]flcado  con   la   cedula   de  cjudadanía   No  95,40i.607  expedlda   e-n
lbaguél

lgualrriente,   el   Secretario   de   Planeación   y   Desarrollo   Municipal   LUIS   FERNANDO   CARDOZO
GARCIA,  señala   en  su  oficio   radicado  con   el   numero  CDT-RE-2021-00002567  de  junio  2  de
2021,   que  el  contratista  CONSORCIO  CONCAST  2018  cuyo   m  901.151.475-0,   se  encuentra
integrado  por  'os  señores:  empresa  de  naturaleza  juríd¡ca  MSM  CONSTRUCTORES  SAS,  con  el
Nit   900.633.666ú,   representada   legalmente   por   el   señor  Jhon   Edward   Sánchez   Camargo,
¡dentificado  con  'a  cedula~  de  ci-udadanía  No  5.820.311  expedida  en  lbagué  y  el  ingeniero  civ¡'
FREDY AUGUSTO  CASTANEDA  identificada  con  la  cedula  de  ciudadani'a  No  79,718.000  expedida
en  Bogotá

En  razón  a  estos  nuevos  hechos  dados  a  conocer  por  la  Administrac¡Ón  Municipal  de  San  Luis
Tol¡ma;  y  como  quiera  que  el  consorc¡o  es  una  figura  jun'dica  que  cuenta  con  capacidad  para
realizar  contratar  con  el  estado  en  v¡rtud  de  la  Ley  80  de  1993,  pero  que  no  conlleva  per  se
personeria   jurídica    para   actuar   en    otro   tipo   de   diligenc¡as,   como   lo   es   el    proceso   de
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responsab¡l¡dad  fiscal,  y cuando  además en  el  hallazgo fiscal  37  de febrero  12  de  2021  el  grupo
auditor  de  la  Contraloría  indicó  que  la  ¡rregu'aridad  encontrada  en  la  ejecuc¡ión  del  contrato  No
103  de  enero  30  de  2018,  fue  por  haber  recibió  y  pagado  por  parte  del  mun¡cip¡o  una  obra  aI
contratista  con  algunos  ítems  contractuales  que  presuntamente  no  fueron  ejecutados  en  su
totalidad,  observando  el  Despacho  que  dentro  del  ¡nfome  de  ¡rregularidades  encontradas  por
los   auditores   no   señalaron   a   uno   de   los   sujetos   que   d¡rectamente   debían   de   realizar   el
seguim¡ento  técn¡co,  financiero,  ambiental  y juríd¡co  de  las  obligac¡ones  a  cargo  del  contrat¡sta,
esto   es   al   ¡nterventor  de   la   obra   CONSORCIO   INTER  SAN   LUIS,   identificada   con   el   n®r[   No
901.175.086-2  representada  por  el  señor  JUAN  CARLOS TRIANA  CASllLLO,  ¡dentfficado  con  la
cedula  de  ciudadanía  No  5,829.473  exped¡da  en  lbagué,  consorcio  ¡ntegrado  por  los  señores
Juan Carlos Tr¡ana Castillo identfficado  con  la  cedula  de ciudadanía  No  5.829.473  de lbagué
y Gustavo AdolfÓ Gualteii'os Sánchez ¡dentificado con  la cedula de ciudadanía  No 93.401.6O7
exped¡da  en  lbagué,  así  como  los  relac¡onados  en  el  párrafo  que  precede,  será  menester  por
parte de esta direcc¡ón v¡ncular a  los m¡smos  para  que hagan efect¡vo su derecho a  la  defensa y
al  debido  proceso dentro de  un  asunto que tienen  relación  d¡recta con ellos.

Es de indicar,  que para el  caso en  particular se aperturó el día  19 de  mayo de 2021,  proceso de
responsabilidad fiscal  No O50 al  ¡ntegrante del  consorcio contrat¡sta CONSORCIO CONCAST 2018
cuyo  Nit  901i151.475-0,  al  ¡ngen¡ero  c¡v¡l  FREDY AUGUSTO  CASTAÑEDA  ¡dentificada  con  la
cedula   de   ciudadanía   No   79,718.000   exped¡da   en   Bogotá   y   a   la   persona   jurídica   MSM
CONSTRUCTORES SAS,  con  el  Nit 900.633.666-6,  representada  legalmente  por el  señor Jhon
Edward  Sánchez  Camargo,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  5.820.311  exped¡da  en
lbagué,  por ser los encargados de ejecutare todas  las actividades contratadas en  el  contrato  de
obra  No  lO3-2018 de enero 30 de 2018,  toda vez que  presuntamente tuv¡eron fafta  de cu¡dado
y  diligenc¡a  al  momento  de  la  ejecución  y  entrega  de  la  obra  contratada  por  la  adm¡n¡strac¡Ón
mun¡cipal  de San  Lu¡s Tol¡ma,  no  man¡féstaron  a  la  ent¡dad  contratante sobre  las ¡ncons¡stencl'as

que   se   estaban   presentando   en   los   ítems   producto   de   esta   invest¡gac¡ón   fiscal   y   que   se
encuentran   detallados  en   la   diferenc¡as   ejecutadas  descritas  en   el   hallazgo  fiscal   No   37   de
febrero  12  de  2021  generándose  de  esta  forma  un  presunto  daño  patrimon¡al  de  OCHENTA Y
NUEVE  MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MIL CIEl\[TO  DOCE  PESOS CON
CINCUENTA   CENTAVOS   {#9.557.112,50)   suma   que   resulta   del   total   presupuestado,
contratado, entregado y pagado al  contrat¡sta y lo realmente ejecutado y verfficado por el grupo
aud¡tor de la  ContralonJa  Departamental  del Tol¡ma al  contrato de obra  No  103-2018 de enero 30
de 2018

Finalmente,  frente  a  la  responsab¡l¡dad  fiscal  de  la  empresa  ¡nterventora  CONSORCIO  INTER
SAN    LUIS   cuyo   n¡t   No   901.175.086-2   representada   por   el   señor   JUAN   CARLOS   TRIANA
CASllLLO,  ¡dent¡ficado con  la  cedula  de ciudadanía  No 5.829.473 expedida  en  lbagué,  consorc¡o
integrado por los señores Juan Carlos Triana Cast¡llo ¡dent¡ficado con la cedula de c¡udadanía
No  5.829.473  de  lbagué y Gustavo Adolfo Gualteros Sánchez  identfficado  con  la  cedula  de
c¡udadanía  No 93.401i607 exped¡da  en  lbagué,  es en virtud  a  lo  nomado en  el  artículo 84 de  la
Ley   1474   de   2011,   en   el   cual   indica:    "facuffides  y  debengs  c/e  /os  swpem-5oms  y  /os
interventores.(...)   Los  ¡nterventores  y  supervisores   están   facultados   para   so/iF¡tar  ¡nformes,
aclaraciones y expl¡caciones sobre el desarro/lo de /a ejecuc¡Ón contractual, y serán responsables
por  mantener  ¡nfiormada  a  la  ent¡dad  contratante  de  los  hechos  o  circunstanc¡as  que  puedan
constituir  actos  de  corrupc¡Ón  tipificados  como  conductas  pun¡bles,   o  que   puedan   poner  o
pongan en riesgo el cumpl¡m¡ento del contrato, o cuando tal ¡ncumpl¡m¡entc, se presente.

Parágrafo  lO.  El  numeral  34  del  artículo  48  de  la  Ley  734  de  2000  (S¡c,  debe  ser  Ley  734  de
2002)  quedará  así:  No  ex¡g¡r,  el  supeivisor o  e/  ¡nterventor,  la  calidad  de  los  bienes  y servic¡os
adquir¡dos   por   /a   entidad   estatal,   o   en   su   defiecto,   los   ex¡g¡dos   por   las   normas   técnicas
obligator¡as, o cert¡ficar como recibida a satisfacción, obra que no ha s¡do ejecutada a cabal¡dad.
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También  será  falta  gravís¡ma  omitir el  deber de  ¡nfiormar a  /a  ent¡dad  contratante  /os  hechos  o
circunstancias que puedan const¡tu¡r actos de corrupción tip¡f¡cados como conductas punib/es,  o
que  puedan  poner  o  pongan  en  r¡esgo  el  cumpl¡m¡ento  del  contrato,  o  cuando  se  presente  el
¡ncumpl¡m¡ento....''

Como  la  función  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima   es  la  de  salvaguardar  la  ¡ntegridad
de   los   b¡enes   públ¡cos   de   aquellos   servidores   y   de   los   part¡culares,   que   por   su   actuar
admin¡strativo   ocas¡onaron   de  foma   ¡neficiente   e   ¡neficaz   una   gestión   antieconóm¡ca   a   las
entidades  de'  Estado;  en  vista  de  lo  enunc¡ado  en  los  acápites  anteriores  el  ente  de  control
procederá   a  vincular  en   el   proceso  de  responsab¡lidad  f¡scal   rad¡cado  No   112-040-021  a   los
señores:  interventor  de  la  obra  CONSORCIO  INTER  SAN  LUIS,  identmcada  con  el  n¡t  No
901.175.086-2  representada   por  el  señor  Juan  Carlos  Triana  Castillo,   identif¡cado  con   la
cedula  de  ciudadanía  No  5.829.473  expedida  en  lbagué,  y  a  los  integrantes  del  consorcio  San
Lu¡s  los  señores  Juan  Carlos  Triana  Castillo  ¡dentmcado  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No
5.829.473  de  lbagué  y  Gustavo  Adolfo  Gualteros  Sánchez  identificado  con  la  cedula  de
ciudadanía   No   93.401.607   expedida   en   lbagué,   Y   al   integrante   del   consorc¡o   contratista
CONSORCIO   CONCAST   2018   cuyo   Nit   901.151.475Ú,   ingeniero   civ¡l    Fredv   Auciusto
Castañeda  identmcada  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  79.7181000  expedida  en  Bogotá  y  a  la
empresa   jurídica   MSM   CONSTRUCTORES   SAS,   con   el   N¡t   900.633.666-6,   representada
legalmente  por  el  señor  Jhon  Edward  Sánchez  Camarao,  ¡dentificado  con   la   cedula  de
c¡udadanía   No   5.820.311   exped¡da   en   lbagué,   en   razón   a   que   ex¡ste   ¡nd¡cios   ser¡os   de   la
contribución  con  su  actuar  en  función  a  su  cargo  en  la  material¡zación  del  daño  patrimon¡al  que
se  investi¡ga  en  el  presente  proceso  fiscal,  cabe  de  ¡nd¡car  que  en  su  cal¡dad  de  v¡nculadcS  al

proceso  de  responsabi'¡dad  fiscal,  'es  asiste  el  derecho  de  defensa  ,  de  contrad¡cción  como  el
debido  proceso,  el  cual  el  despacho  velará  en  el  transcurso  de  las  d¡ligenc¡as  que  se  adelanten
dentro del  m¡smo.

Por  ende,  se  considera  pertinente  escuchar  en  d¡ligencia  de  versión  libre  y  espontánea  a  los
señores:  Empresa  de  naturaleza  jun'd¡ca  CONSORCIO  INTER  SAN  LUIS,  ¡dentificada  con  el
nit  No  901.175.086-2  representada  por  el  señor JUAN  CARLOS  TRIANA  CASTILLO,  identificado
con  la  cedula  de c¡udadanía  No 5.829.473 expedida  en  lbagué y/o qu¡en  haga  sus veces, y a  sus
¡ntegrantes  del  consorcio San  Lu¡s  los señores Juan  Carlos Triana Castillo  ¡dentif¡cado  con  la
cedula   de   ciudadanía   No   5.829.473   de   lbagué   y   Gustavo   Adolfo   Gualteros   Sánchez
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  93.401,607  expedida  en  lbagué y  al  integrante  del
consorc¡o   contratista   CONSORCIO   CONCAST  2018   cuyo   N¡t  901.151.475-0,   al   ingen¡ero   c¡v¡l
FREDY  AUGUSTO   CASTAÑEDA   ¡dentificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   79.718.000
expedida   en   Bogotá   y   a   la   empresa   jurid¡ca   MSM   CONSTRUCTORES   SAS,   con   el   Mt
900.633.666-6,    representada    legalmente    por    el    señor   Jhon    Edward    Sánchez    Camargo,
identificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  5.820.311  exped¡da  en  lbagué,  enterándolos  que
puede  ser  asist¡do  por  un  Abogado  s¡  así  lo  estima   conven¡ente,   lo  mismo  que  solicitar  y/o
aportar  las   pruebas  que   cons¡deren   conducentes  y  pertinentes,   al   ¡gual   que  tiene  derecho
constituc¡onal  de  controvert¡r  las  pruebas  ex¡stentes  y  las  que  se  le  alleguen  en  su  contra  y
ejercer a  plenitud   el  derecho de defensa.

Por  otra  parte  es  de  señalar  dentro  de  este  proveído,  que  dentro  de  la  parte  considerativa  y
rresolutiva  del  Auto de Apertura  O50  de  mayo  19  de  2021,  radicado  No  112-040-021,  se  ordenó
vincular   como   tercero   civilmente   responsable   a   la   compañía   de   seguros   ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ,  cuyo  n¡t  860.524.654-6,  que  por  error  involuntario  se  reg¡stró
tanto  en   la   parte  cons¡derativa  y  resolutiva  el   número  del   pago  electrónico  de  la  póliza   (No
4802163891)  siendo  lo  correcto  el  número  de  'a  pól¡za  de  manejo  sector ofícia'  es  la  No 480-
64-99400000O590;  que  de  acuerdo  a  lo  normado  en  la  Ley 610  del  año  2000  en  su  artículo
66  remfte  a  otras  fuentes  del  derecho  cuando  la  normat¡vidad  fiscal  no  ¡ndica  el  procedim¡ento
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que  se  debe  apl¡car  en  circunstanc¡as  que  requ¡eran  aclarar,  modificar  o  corregir  un  proceso
fiscal;  por  lo  tanto  en  virtud  al  principio  de  rem¡s¡Ón  el  ente  de  control  evidencio  en  el  Art¡culo
45  del  Código  del  Cód¡go  de  Proced¡m¡ento  Administrativo  y  de  lo  Contenc¡oso  Admin¡strat¡vo

(Ley   1437  de  2011),  el   cual   determ¡na   "...  J4ti7Jct,/o  45l,   Co,r¡eccy'o;n  c7e  e,ro^e5  Ío,ma/es.   fn
cualquier  t¡empo,  de  ofic¡o  o  a  pet¡ción  de  parte,  se  podrán  corregir  los  errores  simplemente
formales   conten¡dos   en   los   actos   adm¡nistrativos,   ya   sean   ar¡tmét¡cos,   de   d¡gitación,   de
transcr¡pción  o de omis¡Ón de palabras.  En  n¡ngún caso la corrección dará  lugar a cambios en el
sentido  material  de  la  dec¡s¡Ón,  ni  rev¡v¡rá  los térm¡nos  legales  para demandar el  acto.  Realizada
la   correcc¡Ón,   esta   deberá   ser   notificada   o   comun¡cada   a   todos   /os   ¡nteresados,   según
corresponda... "

Adic¡onal  a  lo  anter¡or  el  artículo  286  de  l,a  Ley  1564  de  Julio  12  de  2012  (CÓdigo  General  del
Prociígíso)    c;oncÍ=pníJa    oIJe"...    CORRECCIÓN    DE    ERRORES    ARITMÉTICOS    Y  -CITROS.    Toda

providenc¡a  en  que se  haya  incurrido  en  error puramente  aritmético  puede ser correg¡da  por el
juez  que  la  d¡ctó  en  cualquier  t¡empo,  de  oficio  o  a  sol¡c¡tud  de  parte,  mediante  auto.  S¡  la
correcc¡Ón se h¡c¡ere luego de term¡nado el  proceso, el auto se not¡ficará  por aviso.  Lo d¡spuesto
en  los  ¡nc¡sos  anteriores  se  aplica  a  los  casos  de  error  por  omisión  o  camb¡o  de  palabras  o
alterac¡Ón  de  estas,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parte  reso/ut¡va  o  ¡nfluyan  en  ella.
Teniendo  como  fundamento  lo  expuesto  el   Despacho  hace  uso  del  derecho  prev¡sto  en   los
c¡tados  artículos  establecidos  en   los  códigos  procedimentales,  corrigiendo  el   error  formal   de
dig¡tación  de  la  providencia  que  Aperturó  el  auto  de  apertura   No  O50  de  mayo   19  de  2021
radicado  No  112-040-021  a  cargo  de  los  señores  Carlos  Fernando  Bonilla  Lugo  ident¡ficado
con   la   cedula   de  ciudadanía   No   14.105.940  expedida   en   San   Lu¡s  Tolima;   Cesar  Sánchez
Rodríguez  ident¡ficado con  la  cedula  de  ciudadaniía  No 93.393.987  exped¡da  en  lbagué Tolima,
y    al    contratista    CONSORCIO    CONCAST    2018    cuyo    Nit   901.151.475-0,    representada
legalmente  y/o  quien  haga  sus  veces  por el  señor Jhon  Edward  Sánchez  Camargo,  identif¡cado
con  la  cedula de ciudadanía  No  5.820,311  expedida  en  lbagué Tol¡ma.

en  este  orden  de  ¡deas  y  de  acuerdo  a  lo  normado,  el  ente  de  control  tal  como  lo  ¡ndica  el
precepto  legal  en  cualquier t¡empo  puede  corrige  el  error formal  de  d¡gitac¡ón  presentado  en  el
ARTICULO  CUARTO  del  aut:o  de Apertura  No  O50  de  mayo  19  de  2021,  proceso  rad¡cado  No
112-040-021   obrante  a  fol¡o   12  del   exped¡ente,   prov¡denc¡a   en   la   cual   se  d¡gitó   el   numero
electrónico  para  el  pago  de  la  póliza  (No  4802163891),  cuando  lo  que  realmente  se  debía  de
digitar el  numero  No 480-64-994000000O590 , señalando además que  los otros artículos de
la  parte  resolut¡va  permanecerán  ¡ncólumes;  hab¡da  cuenta  de  lo  anterior y en  aras de  proteger
el    ¡nterés    púbI¡co,    el    ordenam¡ento   J-uríd¡co    y    los    derechos    y    garantiías    fundamentales
establecidos  en  la  Constitución  Nac¡onal,  not¡ficando  por  Estado  a  los  interesados sobre  el  error
formal  de d¡gitación y la  corrección generada  en  la  decisión tomada  en esta  providencia.

Por   lo   que   en   virtud   de   lo   anter¡or,   Ia   Direcc¡Ón   Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

RESuELVE

ARTICULO  PRIMERO=  V¡ncular  dentro  del  Auto  de  Apertura  No  O50  de  mayo  19  de  2021,
proceso  radicado  No  112-040-021,  que se adelanta  ante  la Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de San  Luis
Tol¡ma   los   señores:   empresa   ¡nterventora
901.175.086-2  representada  por
cedula  de  ciudadanía  No  5i829.4
los   integrantes   del   consorcio

_CONSORCIO   INTER   SAN   LUIS   cuyo   nit   No
JUAN  CARLOS  TRIANA  CASTILLO,  identificado  con  la

3  expedida  en  lbagué y/o  quien  haga  sus veces,  y v,-ncular a
an   Carlos  Triana   Castillo   ¡dentfficado   con   la   cedula   de
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cC:udduiad adn:JaciNuOda5d asn2I,9al 4N7o3 9d3:4Iobia.g6uoe; yexS::¡¡g:!:±±gggaH9E2SJSáE± i d e n tifi ca d o co n i a

lgualmente vincu'ar dentro de' proceso radicado No  112-040" a los integrantes del Consorcio
Contratista    CONSORCIO   CONCAST   2018   cuyo   Nit   901.151.475-0,    ¡ngeniero   civ"   EBEiY

¥Éoüdrrfdeni,t:safi:Cñ#;;oN:O::7egnet;:%:IatOdO:00cO:Xn6Piea3dc¿de6ad6:e:a:
de c¡udadanIJa  No  5.820,311  expedida  en  lbagué y/o quien  haga sus veces,  de conformidad  con
lo expuesto en  la parte motiva de este provei'dol

arti'cu'o 40 de  la  Ley 61O de 2000,

€:OagRnraIO::::UiL:€Oaen£Sarp:r:Gee:UPas##ed:e;i;u2:dOealnn¡:a:nTa::Se9No:l:an5iO;8r:2ee;:e84an67[_3e2rees3x€pe:eSVod:r:ndeJta:u:a:ta:: ~ ~
Ibagué y^  quien  haga  sus veces;  Ia  cual  se  ubica  en  la  calle  12  No  3-90  oficina  No  201  Ibagué

:oollsTdaé ract::raeod ee l eeEtreó nbcroov±33::#£:=:á::á u:e c:on:rfao Tal d: :esceonnteloaetixupauc::tno neon  jaropcaeEee
recurso alguno  por la vi'a  gubernativa, ta'  como lo dispone el  artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.

/
E

±:±:::::= Íd2e nñlofi C: f9OoCOonfi ::n :edNu: a 2doei Cilubdaagduaén ioTiOm :; 8 :o9;fe7o3 deFe:tbraógnícé¿ \ lÍ-<-Z
l,       :,.7,             )

jff829±.   De  conformidad  con   lo  expuesto  en  la  parte  consjderativa  de  este
proveI~do,  enterándolo  que  contra  la  presente  actuación  no  procede  recurso  alguno  por  la  vi'a
gubernativa, tal  como  lo dispone el  art,Jculo 40 de 'a  Ley 610 de  2000,

É :dneratlfi:CaildeO iC20nN:a 3C_egdoul:fiFc:naCluNdoad2aonía INb:ggu3é 4TOolhiOa;  /
correo eiectrónico j£±g2g@±Q±maiLm

7ngge7ni:erooooCIVeI*p=±g±±:±g::;£faF::±=±#::=:e:d:ant:fi:Cr:edrOa C5OnN:a2C9:§!IacednetrCo'ucdoamd:rn:':ail:     ' `~\  5
quinta  of¡cina  207  y  F  'a  direccjón  calle  64  bis  No  7-02  oficína  201  bloque  3  edificio  parrales,

cCoO:rfeo:m iedlaedCt:O:nnl foO exi£Í#ÉÉ£!i£###ye raCt?vr:edOe e=S::±Sg:±#==:g:±:i:=l#=Fc-o ntDrae
la  presente  actuación  no  procede  recurso  alguno  por  la  viJa  gubernativa,  tal  como  lo  dispone  el
art-ír,Jln  4n rla  l]  i a`, f=in |^  ,nnn

Empresa   J'uri'dica
legalmente por   el   señor Jhon   Edward   Sánchez   Camargo,   ident¡ficado   con   la   cedula   de

_  _____    _/      '_r-.\+i/\~ILi\J\^ucon   el   Nit   900.633.666-6,   representada,  QéZ\
______.___    __.uuI9v,    iuilii.iiiic]uu    iuli    ic,    icuula    cle

ciudadanía  No  5.820.311  expedida  en  lbagué,  'a  cual  se  ubica  en  la  manzana  2  Casa  No  15
Conjunto          habitacional          Varsovia          l          lbagué          Tolima,          correo          electrónjco
msm£Qns±r!±£±Qres@±Q±ma±LgQ!nI  De  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  consjderativa  de
este  provei'do,  enterándolo  que  contra  la  presente  actuación  no  procede  recurso  alguno  por  la
vía  gubernativa, tal  como  lo dispone el  artículo 40 de  la  Ley 610 de 2000.

ARTICULO TERCERO:  Una vez notificado  el  contenido de  la  presente providencia,  eJ'ercerá  su
derecho  a  ser  escuchada  ~en  Versión  Libre  y  Espontánea,  en  los  térm¡nos  del  arti'culo  42  de  la
Ley  610  de  2000  a  los  senores:  Representante  legal  de  la  empresa  ¡nterventora  CONSORCIO
IE!IEB£A!Jl!±E§ cuyo  nit  No 901.175.086-2  representada  por el  señor Juan  Carlos Triana
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Castillo,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  5.829.473  exped¡da  en  lbagué  y/o  qu¡en_i  ______^i^  ||._n r.ri^c Ti|¡am CasI:illo identificadO COn  la
haga sus veces;  a los ¡ntegrantes del consorc¡o ±!!aE££I!Q£

__I_J_i_í_    hi^    |Qa,o47Q    rla    Thaaué    V    GuSt
cedula   de   ciuaadanía   Nó   5.829.473   de   lbagué   y
``-=_  -_-_  _  _

c¡v¡l

identmcacio   con   ia   ceuuici   uc:   iiuuciuuiiiu   i`.    __.  .______

#t:::g:alte:figéCaia:aeeítOPe:e:S:ar :e:i:í:d:aCñaodrñJS:#odné3Ea¥n£TaN=:U C7siáíc#ÍEegzOSOcAaeSXLPcaeordn:do:a;|identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  5,820i311  exped¡da  en  lbagué  y/o  quien  haga  sus

VeCe

Vers¡ón  que  teniendo  en  cuenta  la  emergenc¡a  san¡taria  decretada  por  el  M¡n¡sterlio  de  Salud  y
Protección  Soc¡al,  de conform¡dad  con  el  artículo 4  del  Decreto  Ley 491  de  2020,  DEBERA SER

ErEe¥uDnlt3±e=pRoEnFsEagileBfiFsEc¥F Nd=EsePrOeRscEuScEaRdloTsOb :ar Cpuaa±eCOdneSil Sftuenecloenla:ieor:nC€eOs!iugea !eo r: S¿Soten da:
indicará  s¡  conoce  los  hechos  mater¡a  de  ¡nvestigación,  hará  un  relato  de  los  mismos,  con  las
expl¡caciones    que    considere    pertinentes,    so'¡c¡tar   y    aportar   las    pruebas    que    considere
conducentes,  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su  contra  y  ejercer  a  plen¡tud  el  derecho  de
defensa,  Documento  que  se  deberá  radicar  dentro  de  los  15  días  s-iguientes  a  la
notificación del presente Auto,  en  la  Secretaría Genera'  de la contraloría  Departamental  del
Tolima  ub¡cada  en  la  calle  11  entre  carrera  2 y  3  frente  al  Hotel  Amba'á  de  la  c¡udad  de  lbagué_L_._:_   ___^_-'A~^n+r]lr`r¡a+r`I¡ma  rlr`\/  r`Íl   _

C.euuLci    uc    iLuuguu]ui.    ,,v    _.____  ,

identificado  con   la  cedula  de  ciudadanía   No  §3.401.607   expedlida  en  lbagué;   ¡ngeniero__J..i_   J^  _¡.,|.|.ní]  N^  7a  71R  nnn  exDt

#o,,o de  manera virtual  a través del  correo  electirón¡co
referenc¡ando  el  proceso  de  responsab¡lidad fiscal,c:,cJt=,Iiiu,,u`,  `-,  r,v---------

número de cédula,  ¡nd¡cación  del  correo electrón¡co y d¡recc¡ón fís¡ca,

De  conform¡dad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000  (mod¡ficado  por  el  artículo  136  del
Decreto  Ley 403  de 2020),  el  presunto  responsable fiscal  también  podrá  rem"" su vers¡ón  l¡bre
por cualqu¡er  medio  de  audio  o  aud¡ov¡sual,  s¡empre  que  ofrezca  leg¡b¡lidad  y segur¡dad  para  el

;eug:S:roOn i¡eev:On aastuunadeOs'caLsao Pcaonndteamdloa edne!reC?aVsIDp elr:onnOaSs, hs:n" eeVmabdaOrgao: Ps[afil nTiemd:dnat: PeíSVreenstjVn::
responsable   fiscal   dec¡de   rendlir   su   versión   libre   y   espontánea   de   forma   directa   ante   el
func¡onario  ¡nvestigador,  deberá  advert¡rlo  al  correo  electrónico  antes  enunc¡ado,  dentrb  de  15
días  sigu¡entes  a  la  not¡ficac¡ón  del  presente  Auto,  para  que  se  cite  y  fije  fecha  para  agotar  la
respectiva  diligenc¡a.                                                                                                                                                              Íi

ísi   así   lo

tc:h:ot

i3---_

u ce ntes,
defensa,
la  fecha

cac¡ones

est¡ma  conveniente,  lo  m¡smo  due  ;ol¡citar y/o  aportar  las  pruebas  que  considere
J-:Ju(JIHlllLl-`J\~    i\~     --..._...____  __

r^n+rn`,ortir   iac   niip   se   allec]uen   en   su   contra   y   ejerCer   a   plen¡tud   el   derechO

Igualmente  se  le  comun¡cará  que  podrá  ser  as¡st¡da  por  un  profesional  del  dere_   ____.L__  l_^  -`",^I^--~,,^  r^nC`¡r+ara  '

COntrOVert¡r   laS   que   Se   alleguen   en   Su   COntra   y   eJercer   d   pit=iiliuu   t=I   ucic|.Iiu   uw
adv¡rt¡éndole que en el  evento de su  no comparecencia  o  presentac¡ón de la versión eh_   ,_   J__i___^¡Án  |^  I,n   ]n^hf]r]rir`  rio  r`firin  rnnfnrme  a  las  ind1'ind¡cada,  se  procederá  a  la  des¡gnac¡ón  de  ún  apoderado  de  oficio  conforme  a  lasC)|'V,Il,l,lu`,,`   `i`.`.   `.n,   _.   _._.___    _

del  artículo 43 de 'a  ley 610 de 2000.

Í

ARTÍCULO  CUARTO:  Conforme  al  artículo  45  de  la  Ley  1437  de  2011,  correg¡r el  error formal
de   d¡g¡tación   que  se   presenta   en   el   artículo   Cuarto   {4)   de  la   parte   resolut¡va   qél   auto   de
apertura  No O50 de  mayo  19 de 2021:  quedando de  la  siguiente  manera:

"ARnCULO  CUARTO:  VINCULAR  al   garante  En_ _sy  fa_l¡_d_a_d _d_e_.te:_er^o^Fi!!ff_e.nt.e

r-e±*:b-l: a-l: -;ó¡ri ii ñ i'a de s_eg.! ros.A§EG U.RA.P_O.#^ S,O,LI^D^A^EI^A^ ^D^E^f2^LO^ynBaIHfH,__' :Jry:"fft-óóó: ii¡á~5[_-6_ áo_; la Pól.¡za df n?an_e!3 _!_2_ ±_8.0+-6J4^-3^9,47OP_O.0+fOn:r3aO:::aPe,di¡dHaa
-::VD'¡;i-;ñi¡;;-2i -Je-i¡oij;-c¿n v¡genc¡a de üc¡embre 21_ ge_ _20_17_ _h±t_a?!c!e^m^bfe^ 2^1^d^e`
-i'oíá'-';J;r -;sJá¡;ii-;  vEINíF __r'IIL_ONFS.  DE   P.ESqS _ _!fIE ^(:S_3_0:OEO_0:_O_O_02^
-;%óár;;á;¿  f-ril-ás--áó¡; -responsab¡I¡dad  fiscal  de  sus  func¡onar¡os     Carlos  Fernando
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Por,ilP _Lugo  ¡dentificaqo  con  /a  cedula  de  c¡udadanía  No  14.105,940  exped¡da  en  San
Lu¡s Tol¡ma  y  Cesar Sánchez  Rodríguez  ident¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No
93.393.987   expedida   e_n   lbagué   To/¡ma,,   /os   cua/es   generaron   un   presunto   daño
p3t_r_¡rponial    en    cuantía    de        OCHENTA    Y    NUEVE    MILLONES    QUINIENTOS
CINCUENTA Y  SIETE  MIL  CIENTO  DOCE  PESOS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS
($89.557:112,50) suma  que  resu/ta  del  total  presupuestado,  contratado,  entregado y
p3gado_al.contrat¡sta  y  lo  realmente  ejecutado  y  verificado  por  el  grupo  aud¡tor  de  la
Contraloría  Departamental  de/  Tolima  al  contrato  de  obra  No  103-ZiO18  de  enero  30  de
2018.,,

"  PARÁGRAFO:  comunicar el  presente  auto  de  apertura,  por conducto  de  su  representante

legal  o  apoderados  sobre  la  decisión  tomada  en  este  provel'do,  adv¡rtiéndoles  que  contra  el

presente  no  procede  recurso  alguno,  según  el  artículo  40  de  la  Ley  610  de  2000,  asÍ:  a  la
compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,  cuyo n¡t 860.524.654-
6,   se   ubica   en   la   carrera   4D   No   35-39   Barr¡o   Cádiz   lbagué  Tolima,   correo   electrónico
nLo±¡ficac¡ones@solidaria.com.co ``

Parágrafo Primero:  Los demás artículos de la  parte resolutiva del Auto de Apertura  No O50 de
Mayo  19 de 2021 se mantendrán  incólumes en todos sus aspectos.

Parágrafo Segundo:  Conforme al Artículo  106  de  la  Ley  1474 de  2011  y en  concordancia
el Artículo 4 del  Decreto 491  de  2020,  notificar por estado  la decisión  del  presente Artículo.

con?
®

ARTICULO  QuINTO:  COMUNICAR  de  la  vinculación  de  los  señores  empresa  ¡nterventora
CONSORCIO  INTER  SAN  LUIS  cuyo  n¡t  No  901.175.086-2,  Juan  Carlos  Triana  Castillo
¡dent¡ficado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   5,829.473   de   lbagué,   GUSTAVO   ADOLFO
GUALTEROS  SÁNCHEZ  identfficado  con  la  cedula  de  cíudadanía  No  93.401.607  expedida  en
lbagué,    FREDY   AUGUSTO   CASTAÑEDA    identificada    con    la    cedula    de    ciudadanía    No
79.718.000  expedida  en  Bogotá  y a  la  empresa juridica  MSM  CONSTRUCTORES SAS,  con  eI
Nit 900.633,666-6,  a  los señores:

CARLOS FERNANDO  BONILLA LUGO ¡dentificado con  la cedula  de dudadanía  No  14.105.940;}
expedida  en  San  Luis  Tolima,  ubicado  en  la  calle  5  No  122  Barrio  Centro  del  Munic¡p¡o  de  San
Luis  Tol¡ma,  correo  electrónico  carlosb101@hotmajltom  enterándolos  que  contra  la  presente
dec¡s¡ón  no  procede  recurso alguno, tal  como lo d¡spone el  artículo 40 de la  Ley 610 de 2000

CESAR  SÁNCHEZ   RODRÍGUEZ   ¡dent¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   93i393.987    r~
exped¡da  en  lbagué Tolima,  ubicado en  la  Carrera  4  No 444  Barrio Jesús de  Nazareth  Payande
Tolima,   correo   electrónico   ingeriierocesarsanchez@hotmail{om   enterándolos   que   contra   la
presente dec¡sión  no  procede recurso  alguno,  tal  como  lo dispone el  artitulo 40 de  la  Ley 610 de
2000.

A|  representante  legal  del  CONSORCIO  CONCAST 2018  cuyo  Nit 901.151,475-0,  señor Jhon óá~~-
Edward  Sánchez  Camargo,  identmcado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  5.820.311  expedida  en
lbagué Tolima  y/o  quien  haga  sus veces,  ub¡cado  en  la   calle  64  B¡s  No  7-02  oficina  201  bloque
3     edificio     parrales     lbagué     Tolima,     correo     electrón¡co     msmconstructores@hotmail.com
enterándolos  que  contra  la  presente  decisión  no  procede  recurso  alguno,  tal  como  lo  d¡spone  el
artículo 40 de  la  Ley 610 de 2000

+jí   mismo    comunicara    a    la    compañía    de    seguros   ASEGURADORA   SOLIDARIA    Dí¿
COLOMBIA,  cuyo  n¡t  860.524,654-6,  se  ubica  en  la  carrera  4D  No  35-39  Barrio  Cád¡z  lbagué
Tolima,      correo      electrón¡co      notificaciones@solidariacomco,      como     terceros      c¡v¡lmente
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responsable,  ent:erándolos  que  contra  la  presente  decisión  no  procede  recurso  alguno,  tal  como
lo d¡spone el  artículo 40 de  la  Ley 61O de 2000

ARTICULO SEXTO=  Remítase a   la Secretaría   Común  para lo de su competencia.

Director Técn¡co de  Responsabil¡dad  F¡scal

UNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Edfficio Gobernación  deI  Tolima,  Piso  7
desDacho.contraLoria@contraloriatolima.ciov.co

Web-Sti:   ww±A,£ontralQriatQ!jmaqovco
PBX:2611167/2611169

NIT:  890.706.847-1


